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Don Rafael de la Viesca.
Periodista de abolengo, fundador y  propietario de La 

Dinastía, importante diario gaditano, el actual Subsecreta­
rio del Ministerio de Hacienda, D. Rafael de la Viesca, es 
una de las personalidades más simpáticas entre las muchas 
con que cuenta el partido conservador, al cual viene pres­
tando sus valiosos servicios, lo mismo en la prensa que en 
el Parlamento, con su bien cortada pluma y  con su elo­
cuente palabra, puertas siempre á la defensa de toda bue­
na causa.

Dotado de una inteligencia superior á todo encomio, de­
dica preferente atención al estudio y  defensa de los inte­
reses generales y, especialmente, de los agrícolas, indus­
triales y  comerciales, cuyas brillantes campañas, sobre todo 
en la prensa, le conquistaron la Dirección general de A gri­
cultura, Industria y  Comercio, que desempeñó con plausi­
ble celo y  exquisito tacto, sin lastimar interés alguno y  con­
tribuyendo al desarrollo de la riqueza nacional.

Su nombre ha conseguido trasponer las fronteras, y  tam 
bién es muy estimado en el extranjero, por cuya razón no 
dudamos que con sus iniciativas, con su talento, con su 
pericia y  con su amor al engrandecimiento de España, que 
vivamente anhela, procurará, por cuantos medios pone á 
su alcance el cargo que tan dignamente ocupa, seguir fo­
mentando el desarrollo de nuestra pública riqueza.

Desde hace años representa en el Congreso el distrito de 
Cádiz, cuyos electores sienten hacia el Sr. Viesca un cari­
ño tan entrañable y  una gratitud tan sincera por los innu­
merables beneficios que de él reciben como político, como 
periodista y  como paisano, que creerían faltar al m is ele­
mental de cuantos deberes imponen la gratitud y  la justa 
reciprocidad, si m. emitiesen sus votos en pro de su can li 
datura, seguros, segurísimos de que en mejores manos no 
pueden depositar la defensa de sus intereses y  de que, por 
mucho que se afanen, no encontrarán paladín más incan­
sable y  decidido, más digno y  esforzado, ni más elocuente; 
elocuencia que le hace ser temido de sus adversarios por 
lo contundente de sus argumentos y  por lo florido de la 
palabra, puesta siempre al servicio de buenas causas.

De sus iniciativas, lo mismo que de sus vastos conoci­
mientos, quedará indeleble huella al pasar el Sr. D. Rafael 
de la Viesca por la Subsecretaría del Ministerio de Ha­
cienda.

Hombres como él, honran á la prensa, hoy más que nun­
ca necesitada de prestigios y  al partido á que pertenecen, 
.sirviendo de ejemplo su consecuencia política, lo arraigado 
de sus convicciones y la afabilidad y  caballerosidad que 
es norma de su integérrima conducta.

Como periodista.s, pues, no podemos dejar de sentirnos 
orgullosos al tener en elevado cargo, no tanto como sus 
merecimientos le han conquistado, un representante tan 
digno como el propietario de La Dinastía, de Cádiz.

FU TU R A LEGISLACION

UNA «LEY DE MAQUIIVaS.
Se han llevado á cabo innovaciones en nuestras leyes 

tan importantes como las que implica la misma que, re. 
ferente á los «Accidentes del trabajo», formuló el Sr. Dato

Parece seguirse, á juzgar por aquellos antecedentes, un 
camino que cualquier iniciado en las cuestiones sociales 
entendería señalado con un carácter excesivamente social, 
y, sin embargo, sin que este nuestro imparcialísimo criterio 
signifique la norma de conducta á que, ya que no deban, 
pudieran sujetarse tales procedimientos, podemos asegurar 
que con aquella ley sólo se respondió á una fase, á un prin­
cipio, á una limitada iniciación de ideas que, flotando en el 
ambiente público de todos los países, podían llegar á cons­
tituir la base de su vida social y  futura, conforme á reglas 
de Derecho escritas, y  á un estado de legislación en las 
Cámaras que respondiese á tales ideales.

Después de estos principios y  de semejantes iniciativas 
en este sentido, falta, sin embargo, algo que, haciendo ver­
dadero pendant, ó guardando lógica y  recíproca correspon­
dencia, al mismo tiempo, venga á continuar aquellas ten­
dencias en un sentido á todos conveniente.

Hace poco en Bélgica, en el Parlamento acaba de v o ­
tarse una ley, en virtud de la cual quedarán perfectamente 
reguladas en las fábricas y  talleres todo lo referente á la 
maquinaria, aparatos y  diversos artefactos que se muevan 
ó funcionen por medio de cualquier motor ó fuerza mecá­
nica, dictando reglas especiales acerca de los mismos y  en 
sus relaciones con el obrero.

Por otra parte, la índole y  naturaleza de los accidentes 
ocasionados por la maquinaria, hoy en que ésta ha llegado 
á adquirir tan extraordinario desarrollo en todas las indus­
trias, es bien distinta y  marcadamente diferente de los pro­
ducidos por otra clase de fortuitos é imprevistos sucesos.

Y  si á un patrono, por ejemplo, se le obliga en virtud 
de la ley á tener sus talleres en determinadas condiciones 
de salubridad é higiene, y  á un maestro de obras á que los 
andamios reúnan las suficientes condiciones de seguridad 
para los obreros que sobre ellos trabajan, nada más puesto 
en razón que exista una ley especial que obligue á los due­
ños de fábricas ó talleres á que de vez en cuando se prac­
tiquen reconocimientos técnicos, por personas peritas, del 
estado de las calderas, motores, máquinas, etc., y  se pue­
dan prevenir y  precaver, ya que no evitar, por desgracia, 
en absoluto, esos terribles siniestros que llevan el luto y  la 
desolación á una familia; que tenga la víctima ó sus here­
deros una acc'ón civil bien determinada, y , en suma, que 
se marquen los casos de verdadera responsabilidad en que 
tanto patronos como obreros puedan incurrir por torpeza, 
abandono ó temeridad.

Claro es que los patronos ó fabricantes, celosos de sus 
deberes y  hasta de sus propios intereses, como por fortuna 
lo son la mayoría de los fabricantes españoles— pues algo 
habíamos de tener bueno— , no necesitan de ninguna «ley 
de máquinas» para cumplir con sus obligaciones; pero de 
todos modos, bueno es saber que esta ley ya existe en Eu­
ropa.

Basta enunciar el título de esta, que pudiéramos llamar 
«Ley de máquinas», para comprender claramente en segui­
da el gran alcance y  significación que entraña, y  la impor­
tancia que para la industria fabril y  para toda aquella en 
general representa dicha disposición legislativa.

El maquinista, el fogonero, cuantos obreros sin ser nada 
de eso, realizan su trabajo al lado de una máquina ó de un 
motor, expuestos al menor descuido á ser arrollados por el 
mismo aparato de que se sirven, á ser alcanzados por un 
émbolo, un volante ó una correa transmisora, ó á perecer 
en una explosión, todos ellos encuentan en la nueva ley 
una especial y  concreta garantía.

Se dirá que ya en la de Accidentes del trabajo están ó 
deben estar garantidas estas mismas relaciones; pero á ello 
puede lógicamente oponerse que aun cuando así es, en 
efecto, lo están sólo de un modo general, sin concretar la 
distinción que desde luego debe existir entre un accidente 
cualquiera del trabajo y  aquellos á que pueden dar lugar 
ocasionados por la maquinaria.

Viene, por consiguiente, en este sentido, á ser la nueva 
ley una hijuela de aquella otra, pero que abarcando límites 
más reducidos permite y  consiente, dentro de ellos, pro­
fundizar mejor, y, por lo tanto, precaver y  prevenir distin­
tos casos.
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La propiedad territorial.
l 'a lta  hace que nuestras Cortes, siguiendo el ejem- 

l)lü de otros Parlam entos, se apresten á dictar una 
com pleta ley m arcando perfectam ente las reglas á que 
haya de someterse la propiedad lo mismo territorial y 
agrícola, en lo que se refiere á las relaciones que tan­
to una como otra, y  más especialm ente la segunda, se 
ven  precisadas á m antener diariam ente.

Sobre todo, en lo que respecta á las conexiones que 
con los M unicipios m antienen los dueños de estas pro­
piedades, la confusión ha llegado á tal extrem o, que 
urge poner pronto, rápido y  decisivo coto á lo que, 
pudiendo pasar en apariencias por razón legal, viene 
á degenerar en censurable abuso, dejando ciertas y  
determinadas propiedades á merced del capricho de 
cualquier cacique ó de cualquier alcalde de monterilla.

Recientem ente, pues que el Real decreto que inte­
resa conocer á todos los propietarios y  que da lugar á 
estas consideraciones, apareció en la Gaceta de 23 de 
F ebrero  último, se planteó ante los Tribunales de Jus­
ticia una cuestión litigiosa cuyo objeto era el de dilu­
cidar si un terreno correspondía al Ayuntam iento, en 
cuyo término municipal y  jurisd icción  se hallaba en­
clavado, ó si, por el contrario, era de 1\ pertenencia 
del que hasta aquel momento había pasado y  sido con ­
siderado como su único «señor de dominio«, como d i­
cen  nuestras antiguas leyes.

El particular, creyéndose vulnerado en sus más le ­
gítim os derechos, como son los posesorios, lejos de de­
ja rse  atropellar como en numerosos casos, que la lla ­
mada «política de campanario» ha abonado, ha ocu­
rrido, mantuvo paladinam ente sus razones en pro de 
la pertenencia de la tierra y llevó el asunto á los T r i­
bunales, provocando la natural com petencia.

Esta es la que en sentido muy favorable para el te ­
rrateniente acaba de resolverse en beneficio de los 
Tribunales, lo cual implica el reconocim iento de que 
se trata de una acción m eram ente civ il acerca Je la 
propiedad.

H a quedado, pues, perfectam ente sentado que el co ­
nocimiento de estos asuntos corresponde exclusiva­
m ente á la jurisdicción ordinaria, sin que en ninguno 
de éstos ni de análogos casos, haya ocasión, motivo, ni 
se dé lugar á que puedan intervenir en las resolucio 
nes afectas al asunto ningunas otras autoridades, sean 
éstas de cualquier fuero, clase ó categoría.

Esta doctrina, que viene á resolver clara y  term i­
nantem ente una com petencia de jurisd icción  que esta­
ba repitiéndose con demasiada y  dolorosa frecuencia, 
aplicándola en virtud del R eal decreto de 17 de F e ­
brero último en pro de la autoridad judicial, responde 
perfectam ente á los estrictos principios de D erecho y  
se aviene y  compulsa con las nuevas teorías de nues­
tra  legislación.

Conveniente, por todos extrem os, es que nuestros 
propietarios de fincas y  terrenos conozcan estas nue­
vas decisiones que tienden á irles protegiendo contra 
los abusos y  los atropellos del poder de los Municipios, 
(^ue en algunas localidades parecen tratar de dejar 
aminoradas y  obscurecidas las antiguas y  tradiciona­
les prerrogativas del poder feudal.

Marcando clara y  perfectam ente estas resoluciones, 
á las que el G obierno parece por fortuna y  para bien

de todos muy inclinado, un nuevo rumbo á las solu­
ciones que tales asuntos han de llevar en lo porvenir, 
preciso es que de todos sean conocidas.

Pero al mismo tiempo, y  de idéntica manera que en 
la propiedad urbana se hace á todos respetar los d e ­
rechos adquiridos, conveniente es que el Estado obli 
gu e  también á los Ayuntam ientos y  á todas las auto 
ridades rurales á reconocer estos sacratísim »s fueros, 
haciéndoles saber el acatam iento que se m erecen y  la 
responsabilidad gravísim a en que en otro caso in curri­
rían.

La Industria en el Parlamento.
Camino es el que desde hace unos cinco años á esta 

parte han emprendido algunos Parlamentos de Europa y  
de América, que parece que ha de conducir la política del 
porvenir en algo más substancioso y  de mejores positivos 
resultados para el país que no por aquellos otros derrote­
ros de la política doctrinaria y  doctrinal, tan henchida de 
teorías como falta y huera de soluciones prácticas y  ade­
cuadas.

La realidad, al fin y  al cabo, parece haberse impuesto 
con su inconmensurable fuerza en todos los países y, al fin, 
sus clamores, que demandaban volver á ella los ojos, han 
repercutido en los corazones de todos los políticos.

Es un hecho para cuantos siguen de cerca el movimien­
to parlamentario europeo, que ya las cuestiones de mera 
política especulativa quedan reducidas á debates muy bre­
ves y  casi sin interés, y  que lo que hoy se discute no son 
principios abstractos, sino aplicaciones concretas, solu­
ciones firmes y  determinaciones positivas.

La Economía y  la Estadística son los nortes principalí­
simos á que hoy se encamina y se dirige toda la vida par­
lamentaria en todos los países regidos constitucionalmente, 
y  los asuntos económicos, los sociales y  los financieros son 
los que absorben casi por completo las legislaturas.

Si el pasado fué ds los filósofos en política, el porvenir 
es indudabe que es de los economistas, y  en esta transfor­
mación que se observa, las naciones serán quienes primera* 
mente resulten gananciosas.

En este evolutivo desenvolvimiento el comercio, la agri­
cultura y  la industria han tenido influencia poderosa y  de­
cisiva, y  respondiendo á ella, á estas tres potentes ramas 
de la riqueza de un pueblo, dedican hoy mayor atención 
que nunca las Cámaras de todas las naciones.

La industria especialmente está siendo objeto del estu­
dio de los Parlamentos en Inglatena y  Bélgica, y  en los 
Estados Unidos comparte con las cuestiones agrícolas el 
objeto de la actividad legislativa.

Análogo rumbo parece que comienza á seguir Alem a­
nia, y  en todas las Cámaras, como si se hubiese caído 
en la cuenta de que se había padecido un olvido muy 
grande, comienzan á absorber los asuntos industriales una 
inmensa parte de la atención de los representantes parla­
mentarios.

A  cuantos por una dolorosa experiencia, como nos ocu­
rre á los españoles, sabemos que nada valen los timbres de 
una historia legendaria sin el positivo capital que represen­
tan funcionando y  bien cuidados los veneros de riqueza del 
país, no puede por menos de congratularnos y  halagarnos 
la idea de que las tendencias de la política lleven tales de­
rroteros y  caminos.
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Desde que este despertar económico, por decirlo así, 
hubo de iniciarse, el comercio y la agricultura, especial­
mente esta segunda, han sido las que más extensamente 
han parecido preocupar á los Gobiernos y  á las Cámaras; 
pero, últimamente, la industria vuelve por sus fueros, con 
todo el poderío y  la pujanza á que su valer é importancia 
dentro de las naciones le dan derecho, y  reclama el puesto 
que por justicia le corresponde.

La agricultura que, como respondiendo al suministro de 
las materias primas, debe figurar en primer término, no 
debe ser tomada nunca en el sentido de que pueda excluir 
á la industria, y  ni una ni otra á su hermane el comercio, y 
antes por el contrario, en estrecho y  apretado abrazo los 
tres deben permanecer unido.«í y  armónicos; supremo anhe­
lo de las más poderosas naciones.

Foresto mismo, al tiempo que asuntos de otra índole se 
ventilan en las Cámaras, la industria debe en ellas estu­
diarse y  discutirse.

[Felices nosotros si, continuando el movimiento parla­
mentario á que antes nos referíamos, vemos tratada en 
nuestras Cámaras, con la debida atención é interés, la in­
dustria española, muchas de cuyas importantes cuestiones 
permanecen todavía sin tratar!

AD/AINISTRACIÓN n U N IC IP A L

EL GRSNDE Y  EL PEQUEÑO COMERCIO
En los centros muy populosos, en todos aquellos donde 

el número de habitantes implica para la población un nú 
cleo considerable de individuos, como respondiendo á las 
múltiples, variadas y  pequeñas, al parecer, necesidades de 
los mismos, se han creado é ido fomentando una serie de 
pequeños comercios análogamente á como se han ido poco 
á poco instituyendo las pequeñas industrias.

También de igual ó parecida manera á como éstas des­
pertaron cierta mal reprimida y  peor entendida contrapo­
sición por parte de los industriales al por mayor en contra 
de los otros, luego se ha reproducido el fenómeno en que 
parecen presentarse como antagónicos ó antitéticos los in­
tereses de ambos.

Error grave y  crasísimo es éste, que á todos cuantos 
nos ocupamos de estudiar estos asuntos y  de seguir su 
marcha nos conviene deshacer; en ello van mezclados in­
tereses muy importantes, y  saldremos gananciosos con 
destruir estas y  otras preocupaciones que en estos tiem­
pos de desarrollo mercantil no dejan de ser tan ridiculas, 
ni de hacer al propio tiempo tanto daño como en el terre­
no político y  constitucional hicieron en otras épocas las 
supersticiones religiosas.

Constituye, en efecto, una equivocación muy grande la 
de pensar que el comercio en pequeña ó reducida escala 
que se ejerce en las mayores ciudades, perjudica al ejercido 
en mayores esferas; antes, por el contrario, ambos se com­
pletan y  compenetran; el pequeño sirve, por decirlo así, de 
reclamo para el otro; quien no encuentra en el puesto am­
bulante de quincalla el artículo que necesita, va á buscarlo 
al almacén de bisutería; el que después de encontrar el ar­
tículo que desea lo halla en ma’as circunstancias, falseado 
ó deteriorado, y  el que no quiere correr ciertos riesgos y  
pérdidas indudables anejas á un negocio emprendido en 
pequeño, acude al almacén, á la tienda.

A sí como quien sólo puede disponer de pequeñas canti­
dades y  efectuar desembolsos muy reducidos, acude, por 
ejemplo, al comercio ambulante, así, por el contrario, nunca

se habrá visto que quien necesite de grandes cantidades de 
una mercadería determinada ó de varias, ó disponga del 
suficiente capital, acuda á él.

Es más; ligándose con estas consideraciones otras igual­
mente curiosas, diremos que, mientras el pequeño comer­
cio vive más de la oportunidad y  de la caprichosa atención 
del comprador, el comercio grande, el serio, se fundamen­
ta en necesidades muy serias.

Lo que es preciso y  necesario es que, ya que en teoría 
no se estorba el uno al otro, la Administración municipal 
ó local los armonice como es debido y  que, al efecto, dicte 
las reglas y  disposiciones necesarias para que ambos pue­
dan vivir y  crecer sin menoscabo de los intereses de nadie, 
sino en provecho y  beneficio de los de todos.

En las Ordenanzas municipales cabe perfectísimamente 
el dictar las medida.s necesarias á encauzar el asunto, po­
niendo á raya las insignificantes transgresiones que de 
otras leyes puedan hacer los vendedores en reducida esca­
la, y  en ellas mismas, en la Administración municipal y 
local, por la índole misma de estos relacionados asuntos 
es donde, como se ha hecho en fecha muy reciente en Pa 
rís, cabe obtener disposiciones del género de las que tra­
tamos.

Debe reservarse siempre el Parlamento una especie de 
alto derecho de inspección como celoso guardador que es 
de todos los deberes y  derechos de los ciudadanos y, por 
consiguiente, de cuantos ejerzan una industria ó un comer­
cio, sea en grande ó en pequeña escala; pero no es conve­
niente, por la misma altitud de sus miras y  funciones, des 
cender á otras esferas para las que basta sobradamente con 
la jurisdicción del Municipio.

D e cómo y  de qué manera procedan éstos, cuestión es 
que entrando en un todo de lleno en la gestión fiscalizado- 
ra que está encomendada á las Cámaras, á ellas en segundo 
término corresponde y  compete vigilar.

Adhesiones al trust azucarero.
De los datos recibidos hasta la fecha referentes al pro­

yectado trust azucarero, resulta que á él se ha adherido el 
90 por 100 de la producción de ese artículo, por cuya razón 
se constituirá en cuanto el Notario de Madrid, D. Bruno 
Ruiz López, ultime la confección de la voluminosa escritu­
ra de otorgamiento, en la que figurarán todos los fabrican­
tes adheridos al proyecto.

La Hacienda tendrá un ingreso notable por derechos 
reales y  timbre, si se constituye el trust, pues sólo los de­
rechos reales, tratándose de un capital de tanta importan­
cia, se elevarán á más de dos millones. A  esto hay que 
añadir los derechos por liquidación de las Sociedades, de 
las fábricas y  otros conceptos, de timbre, etc., que hacen 
subir los pagos á la Hacienda en total á unos 6 millones.

Como se ve, la creación de la nueva Sociedad general 
azucarera exige gastos cuantiosos.

En cuanto al premio que por su cooperación obtenga el 
grupo financiero que entra en el negocio no lo conocemos 
ni tal vez estará fijado definitivamente.

Cuando se estuvo en tratos para realizar la operación 
con el Banco Español de Crédito, hoy alejado del negocio, 
las condiciones exigidas parecen que eran tomar á 90 por 
100 las obligaciones, que por ser de 5 por 100 y  tratarse 
de un empleo garantido, se creía seguro que subirían en la 
Bolsa, recibir 20.000 acciones beneficiarías y  encargarse 
del servicio de banca de la nueva Sociedad.
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LOS eOBERNADORES

Don 3o5c Gaiván.
Basta fijarse en el retrato que hoy tenemos la satisfac­

ción de ofrecer á nuestros lectores, para reconocer que el 
Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa es una de 
esas personas cuya distinción y  caballerosidad no deja lu­
gar á dudas; pero si alguna pudiera alimentarse, quedaría 
desvanecida al tener en cuenta la índole de las personas 
con quienes en plazo no lejano habrá de estar en continuo 
contacto; y si muy singulares datos requiere el mando de

una provincia, no menos singulares los requieren las in­
trincadas exigencias de la etiqueta, anexas á ese cargo 
más que en cualquiera otro de la misma índole.

A l terminar con brillantez su carrera de abogado, obtu­
vo el título con la nota de sobresaliente; y  poco después 
afilióse á la política del Sr. Cánovas del Castillo, presentan­
do su candidatura para diputado á Cortes, poco después 
de cumplir la edad prescrita, por el distrito de Bances 
(Orense), en el que obtuvo una nutrida votación.

Nombrado más tarde Gobernador civil de Cuenca, se 
hizo tan querido de todos por el acierto con que desempe­
ñó el cargo, que por unanimidad fué proclamado hijo 
adoptivo de dicha capital.

D. J sé Gaiván, hijo del Ferrol, es uno de los más fieles 
amigos del general Azcárraga y  uno de los predilectos en 
los círculos aristocráticos.

El Ateneo León XIII, de Barcelona, se vanagloria de 
contarle como socio honorario, nombramiento que con­
quistaron á nuestro biografiado sus constantes estudios 
acerca de los intrincados problemas que tanto preocupan 
á los hombres públicos, así como el haber descollado el 
Sr. Gaiván sobre todos sus condiscípulos, cuando cursaba 
la carrera que tan brillantemente terminó, hizo que todos 
le eligieran Presidente del Ateneo Escolar de Madrid, hon­

roso cargo que tantos se disputan y  tan pocos logran des­
empeñar y  que á él se le confirió sin pretenderlo, pues á 
sus grandes méritos une una modestia ejemplar, propia de 
todos los hombres de su valía.

Otro de los grandes méritos del joven y  aristocrático 
Gobernador civil de la hermosa provincia guipuzcoana son 
sus nobilísimos sentimientos, en los que inspira todos sus 
actos, armonizando el cumplimiento del deber con la man­
sedumbre hacia el delincuente, aleación que sólo hombres 
dotados de gran talento pueden hacer sin que su autoridad 
sufra detrimento alguno y  sin que nadie pueda resentirse 
y  formular quejas.

Debido á lo exquisito de su afable trato, á su amena 
conversación y  á su galantería propia de los más linajudos 
aristocráticos, en todos los salones se le recibe con e x ­
traordinario agrado.

En cuanto á su adhesión á la política conservadora, de 
el puede decirse que no ha variado de domicilio político, 
de igual manera que para el más acabado elogio que quie­
re hacerse de un general, se dice que no se ha sublevado 
jamás.

Enorgullecidos pueden estar los guipuzcoanos, y  lo c i­
tarán, seguramente, porque tienen un Gobernador dignísi­
mo, perfecto caballero, amante de sus gobernados y, sobre 
todo, fiel administrador de los intereses que le están enco­
mendados.

NU ESTRA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA
Por considerarlos de interés para nuestros agricultores, 

ahora que algunos extranjeros se ocupan en estudiar nues­
tra situación mercantil, industrial y  financiera, enseñándo­
nos el camino que debemos seguir, á fin de ocuparnos m e­
nos en rencillas políticas -  que á nada bueno conducen y 
que nos obligan á relegar á fatal olvido lo que verdadera­
mente puede sacarnos de nuestra postración— , secun­
dando las iniciativas de nuestros productores reproducimos 
á continuación los datos referentes á la producción de ce­
reales, suministrados por la Junta consultiva agronómica, 
que la hace ascender á 1.325 millones y  medio de pesetas 
en el último decenio, correspondiendo 7 1 1 millones á la 
producción de trigo; 255, á la de cebada; 127, á la de maíz; 
1 19, á la de centeno; 63, á la de arroz, y  46, á la de avena.

Entre las leguminosas, las producciones principales son: 
la de garbanzos, por 65 millones; judías, por 55 millones, 
y  habas, por 36 millones.

La producción de vino se evalúa en 360 millones; la de 
patatas, en 1 19 millones; la de aceites, en 189, y  la de na­
ranjas, en 50 millones.

Él total de la producción agrícola se evalúa en 2.440 mi­
llones al año.

L a  superficie destinada al viñedo mide 1.400.523 hectá­
reas, con baja de 305.978 con relación al año 1890, y  se 
han producido 7.476,000 hectolitros menos de vino.

Por el contrario, para olivar se ha aumentado el cultivo 
en 1 13.046 hectáreas, y  forman un total de 1.266.863 l^ ĉ- 
táreas las destinadas á esta producción, que rinde 2.946.000 
hectolitros, con aumento de 1.304.448 en el decenio.

La superficie de secano sembrada de trigo asciende á 
3.483.923 hectáreas, que produce 32,546.466 quintales 
métricos, y  la superficie de regadío dedicada al mismo cul­
tivo es sólo de 219.000 hectáreas, que rinden 3.792 549 
quintales, lo cual es un argumento más, que los hechos pro­
porcionan, en favor de la urgente necesidad de lo que con 
tanta insistencia piden los agricultores que acaudilla don 
Rafael Gasset.

Por fin, hay un dato conciliador: la total producción de 
trigo en el año 1902 se calcula en 36.339.075 quintales 
métricos; para el consumo y  la siembra se necesitan sólo 
26.828 866, y  resulta, por tanto, un sobrante de produc­
ción de 9.510.149 quintales de ese cereal.
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Los últimos sucesos.
Calientes las cenizas de los infelices estudiantes salman­

tinos, que con su sangre han pagado terrible tributo al des* 
orden promovido por sus compañeros, y  en el que tal vez 
no tomaron parie; destituidos con discutible oportunidad 
y  acierto los presuntos culpables, y  sometido el asunto á 
los Tribunales de justicia, esperar tranquilamente el fallo 
de éstos era lo natural y lógico. Pero así como la enfer­
medad de las hondas raíces de un árbol se manifiesta no 
pocas veces por la extemporánea defoliación ó por la pre­
matura palidez de las hojas, de igual manera los sucesos 
subsiguientes á los de Salamanca, repercutiendo en todas 
las principales ciudades, especialmente en la heroica villa 
y  corte, no sólo revelan la gran enfermedad que padece el 
cuerpo social, sino que demuestran la conveniencia, mejor 
dicho, la necesidad imperiosa de poner un dique al desbor­
dado torrente de las pasiones políticas.
■ ¿Cuál ha sido, en realidad, el origen de los sangrientos 

sucesos que ahora más que otras veces han soliviantado 
los ánimos de los impetuosos, atemorizado á los pusiláni­
mes, perjudicado al comercio, preocupado á los hombres 
pensadores é indignado á los amantes del peidurable so­
siego publico? ¿Se trata de algo anómalo, extraordinario, 
incomprensible, sin precedentes, ó es una de tantas mani­
festaciones del actual estado de perturbación social?

Se ha derramado sangre juvenil, savia que quizás en no 
lejano día hubiese vivificado al decrépito árbol genealógi­
co de la sociedad moderna. Esta consideración debiera 
bastar á todos para que en vez de poner decidido empeño 
en mantener el odio contra aquellos á quienes sistemática­
mente se hace responsables hasta de los más leves contra­
tiempos, que acaso ellos mismos sean los primeros en de­
plorar, se procurase por cuantos medios se tienen al al­
cance, el restablecimiento de la tranquilidad, en atención 
siquiera á que nos encontramos en la época en que mu­
chos extranjeros acuden á presenciar nuestras fiestas, de­
jando pingües ganancias á comerciantes é industriales, á 
empresas y  particulares; época también más propensa que 
cualquiera otra á alteraciones de los nervios y  de la san­
gre, por cuya razón aconsejan los médicos del cuerpo se 
redoblen las precauciones higiénicas, y  los del alma con 
ayunos y  abstinencias, á la vez que con el conmovedor re­
cuerdo de los más dolorosos hechos de la historia del Már­
tir del Gólgota, procuran impedir los positivos estragos 
del desbordamiento de las pasiones.

Contra los hechos consumados no valen argumentos 
Por lo tanto, mientras los Tribunales nos dicen quién es el 
responsable de los sucesos que tanta trascendencia han te­
nido ó que tanta importancia se les quiere dar, no imita­
remos la conducta de quienes todo lo convierten en argu­
mento para combatir al Gobierno, y  con nuestr<-) habitual 
desapasionamiento, expondremos algunas consideraciones 
que disiparán no pocas extrañezas, y  si fuesen desatendi­
das, evitarían la frecuente repetición de hechos tan lamen­
tables como los que comentamos y  como todos aquellos 
en que se altera el orden público, se interrumpe la vida 
normal de una población y  se derrama sangre de uno ú 
otro bando.

Desde el momento en que el Sr. Maura unió sus fuer­
zas á las del Sr. Silvela, toda la prensa— pues en Madrid 
no se publica más periódico realmente diario y  conserva­
dor que La Epoca— toda la prensa, cual si con esto pres­
tase un gran servicio á la nación, presagió males sin cuen­
to; y  constituido el actual Gobierno, redobláronse los ata­
ques, cuya falta de sólido fundamento patentizaba la cons­
tante subida de nuestros valores públicos, que tampoco ha 
cesado en el período más culminante de los últimos suce­
sos; pero así como al ser derrotado un ejército es cuando 
más se nota la falta de un general con energía suficiente 
para contener la desbandada, rehacerse, tomar la ofensiva 
y  convertir en victoria la anterior derrota, de igual mane­
ra, con motivo de las campañas de tirios y troyanos, se ha 
notado la falta de un periódico diario conservador, de gran 
circulación, que pudiese contrarrestar eficazmente los efec­

tos de injustas acometidas. ¿Es que el partido conserva 
dor, hoy pictórico de fuerzas, no se atreve á fundarlo? ¿E 
que cree que no influirá en la opinión tanto como cual­
quiera de los que ahora tan encarnizadamente y  casi á man­
salva combaten al partido imperante?

Leyendo atentamente los artículos publicados por la 
prensa de gran circulación contra éste y  los anteriores G o­
biernos, así liberales como conservadores, no puede menos 
de reconocerse que se han obstinado en incapacitar á am­
bos partidos ante la opinión, consiguiéndolo in partibus 
por la predisposición de cualquier persona, por bond.idosa 
y  cándida que sea, á creer lo malo, lo perjudicial, lo deni­
grante ú ofensivo para otra persona, y  á desconocer, á ne­
gar sus buenas cualidades. Desarraigar esos males había 
de ser la misión primordial del gran periódico conservador, 
misión que no se realiza en un día, que exige gran cons­
tancia y  que al fin acabaría por llevar la luz á tanto y  tan­
to cerebro hoy obscurecidos por malos consejeros á quie­
nes prestan atención sin tomarse la molestia de analizar 
sus palabras

Por otra parte, como es muy fácil extender patentes de 
ineptitud cuando la pasión ó el odio substituye á la razón, 
y  como es difícil apreciar la idoneidad de quienes no han 
tenido ocasión de demostrarla, conviene ser algo más enér­
gicos para no dejarse arrastrar por la corriente, destitu­
yendo á los funcionarios públicos y  sometiéndolos á los 
Tribunales de justicia, en tanto disfrutan los beneficios de 
la libertad las personas que careciendo aún de títulos para 
ello, se convierten en magister de esos funcionarios, se nie­
ga á obedecerlos, los desprecia, los odia, y  para manifes­
tarlo se vale del vasto repertorio que á su disposición po­
nen esas obras denominadas zarzuelas en un acto ó piece 
citas cómicas, en las que parece requisito indispensable 
burlarse, ridiculizar, satirizar y  ofender á guardias é inspec 
tores con coplas y  escenas ridiculas, contribuyendo esto, 
más eficazmente que otras muchas causas, al descrédito de 
los dos cuerpos más obligados á reprimir desórdenes, be­
nemérito el uno é indigno de verse continuamente expuesto 
á servir de marmóreo blanco á los proyectiles lanzados por 
los tumultuarios.

Y  para terminar este traoajo: nos parece el colmo de las 
pretensiones la del ciudadano, que además de erigirse en 
maestro de un jefe policíaco, viene á decirle en conclusión; 
¿Que desacato su autoridad y por ello me quiere detener? 
Pues amiguito, ahora no me conviene quedar detenido. 
Cuando me convenga, vendré á constituirme preso y  po­
drá usted formar el atestado; y  ¡ya veremos si soy yo ó es 
usted quien incurre en el delito de desacato!

Claro es que un inspector, por muy ofensiva que para 
él haya sido la copla tarareada por su improvisado m aes­
tro, no debió nunca dejarse llevar de la sangre que tam­
bién en los agentes de policía hierve á impulsos de la pri­
mavera médica como la de los demás mortales; pero ya 
que tantas faltas reales ó supuestas cometen los policíacos 
á quienes no pretendemos defender, y  ya que las filas del 
Cuerpo de Orden público se nutren con individuos del 
Ejército, substitúyase á los delegados é inspectores con je­
fes ú oficiales del mencionado Cuerpo, y  entre otras ven­
tajas, ni los guardias ignorarán muchas veces á qué órde­
nes deben dar la preferencia, si á la del delegado ó jefe ci­
vil, ó á la del capitán ó jefe militar, ni secundados por 
quienes deben ampararlos y  defenderlos, continuarán sir­
viendo de mofa en el teatro, de burla y  desprecio en las 
calles y  de monos del pim, pam, pum en días de .alga­
rada.

Mora es ya de hacer que las turbas se convenzan, reco­
nozcan que si mucho vale su sangre, no vale menos la 
que tantas veces se ha derramado impunemente; y  que si 
ellas se consideran con derecho indiscutible á vengar ofen­
sas, más derechos y  más medios tienen quienes á diario 
las reciben hasta por cumplir con su deber, hasta por d e­
tener á un blasfemo ó por recoger de la vía pública á men­
digos andrajosos.

Empresa es esta á cuyo buen éxito debemos cooperar, 
cuantos no ignoramos que por encima de las pasiones p o ­
líticas están las exigencias de la Patria, la primera de las 
cuales C3 que todos miremos por el público sosiego.
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La alianza anglo-portu^uesa v nuestras relaciones comer­
ciales con Inglaterra.— E l volcán europeo.— Insurreccio­
nes en América.— Asociaciones italianas en America.—  
Ejemplo digno de imitarse.— Erajana y  .M elilla.— Una 
buena noticia.

Fija la atención de la prensa española y  aún diremos 
que la de la denominada opinión pública en los sucesos 
que tanto han excitado los í'.nimos y  enardecido las pasio­
nes durante los últimos días, ha pasado como inadvertida 
la visita del Rey de Inglaterra á su aliado el egregio mo­
narca del vecino reino portugués; y  aunque á algunos ha 
producido extrañeza que Eduardo VII haya estado á las 
puertas de nuestra nación sin honrarla, como se propone 
honrar con su visita á Italia y  Francia, no por eso deben 
hacerse fatídicos augurios, puesto que la renovación de la 
alianza anglo-portuguesa no ha de ser perjudicial para Es­
paña por varias razones que en la mente de todos están, y 
mucho menos mientras S. M. F. el rey D. Carlos, tan 
amante de nuestra nación, continúe ocupando el trono de 
sus mayores.

Por otra parte, Inglaterra, la nación genuinamente co­
mercial, no ha de lanzarse á locas aventuras cuando, como 
ahora sucede, ve que sus relaciones comerciales llegan á un 
grado de prosperidad superior á la que siempre hemos te­
nido con Francia, como lo demuestra el hecho de haberse 
duplicado en el último decenio nuestras exportaciones— de 
184 á 288 millones— y las importaciones, que en el año 
1900 fueron por valor de 246 millones, mientras las expor 
taciones é importaciones disminuyen con Francia.

Por lo tanto, aunque sea muy sensible que no nos haya 
visitado el monarca inglés, no por eso deben hacerse supo­
siciones desfavorables, á que tan aficionados se muestran 
los pesimistas.

Pródiga en sucesos de trascendencia ha sido la últi­
ma quincena; y  si se recopilan )' compendian, comenzando 
por la guerra civil en Marruecos, continuando por la resu­
rrección del asunto Dreyfus, en Francia, y  terminando por 
las conspiraciones de los nihilistas rusos, después de pasar 
rápidamente por los motines de Belgrado, más sangrientos 
aún que los de Salamanca, y  por las huelgas en Roma y 
Amsterdam, forzoso es reconocer que la situación general 
de Europa entera es bien poco lisonjera.

A sí como el fanatismo musulmán, su ódio á todo lo que 
significa progreso, ha llevado á los partidarios del Roguí á 
no respetar ni aun las tumbas de los héroes españoles de la 
campaña de 1860, de igual manera pueden atribuirse á 
odios de secta la encarnizada lucha que sostienen albane- 
ses y  turcos; y  todo esto, que á la culta Europa debiera 
servir de provechosa enseñanza para no incurrir en los mis­
mos defectos que en otros vitupera, llegando á calificarlos

con epítetos injuriosos, parece estimular á imitarles, arro­
jando semillas cuyos frutos, en extremo perjudiciales, co­
mienzan á recogerse.

Y  si de Europa nos trasladamos á América, no es más 
lisonjero el cuadro que á nuestros ojos se presenta. Dígan­
lo, sino, la insurrección de Santo Domingo, cuya capital ha 
caído en poder de los insurrectos, costando ímprobo traba­
jo su reconquista al presidente Vázquez; los motines en 
Honduras y  la frecuente repetición de tales hechos en las 
demás repúblicas, suministrando todos argumentos bastan­
tes para demostrar que la anarquía cunde, todo lo invade 
sin respetar fronteras, y  que en vez de halagar las pasio­
nes, como viene haciéndose, hay que contener los ímpetus 
populares, sujetándolos al trono prudente de la razón y  del 
derecho, del deber y la justicia.

Pero no todos trabajan en pro del desorden. Hombres 
hay todavía que, alejándose de la perturbación universal, 
dedican sus energías á ser útiles á sus semejantes, como lo 
demuestran no pocos italianos residentes en el Brasil, que 
han creado una asociación encargada de proporcionar re­
cursos morales y  materiales á sus compatriotas los emi­
grantes que necesiten asistencia facultativa y  recursos de 
otra índole.

Ejemplo es éste digno de ser imitado por los españoles 
residentes en América, y  que seguramente no dejarán de 
imitar con su proverbial magnificencia, en consideración al 
progresivo aumento de la emigración y  al cúmulo de cala­
midades que suelen encontrar á su llegada á las remotas re­
giones donde les llevan risueñas esperanzas, que suelen tro 
carse en amargos desengaño,s.

Al entrar en máquina esta edición de nuestra Revista' 
se reciben cablegramas de Melilla anunciando que los insu­
rrectos se han apoderado de la alcazaba de h'rajana, ha 
biéndose refugiado en nuestra plaza los leales vencidos. 
Los partidarios del Pretendiente han enviado emisarios 
para hacer protestas de respeto á los españoles; pero como 
la experiencia enseña que á las manifestaciones de los ma­
rroquíes hay que acogerlas con alguna prevención, conti­
nuará la guarnición en pie de guerra.

Las noticias, por lo que á nosotros importa, son tranqui­
lizadoras.

No queremos terminar este trabajo sin publicar una 
noticia que nos es muy lisonjera.

Un antiguo periodista, el Sr. Estevas y  Uría, que ha re­
sidido bastante tiempo en América, se propone someter al 
Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona un proyecto 
para establecer en Río Janeiro una Exposición-mercado 
permanente de productos españoles.

Todo cuanto tienda á fomentar la exportación merece 
nuestras simpatías.
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FUTUROS DIPUTADOS
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D. Dic^o jarías de Miranda.
Una de las personalidades más ilustres que otorgan al 

Sr. Canalejas su apoyo, tanto más valioso cuanto mayores 
son los méritos de nuestro biografiado, es D. Diego Arias 
de Miranda y  Goytia, natural de Aranda de Duero, pro­

vincia de Burgos, cuyo dis- 
trito aspira á volver á re­
presentar en el Congreso 

' O de los Diputados,
Con gran aprovecha­

miento cursó el Bachille­
rato en el Real Seminario 
de Vergara, pasando des­
pués á la Universidad Cen­
tral, donde prosiguió los 
estudios inherentes á las 
carreras de Derecho, A d- 

• ministración y  Filosofía y
L e t r a s , distinguiéndose 
continuamente por su gran 
aplicación y  amor al estu­
dio, recompensado con una 

no interrumpida serie de brillantes notas de sobresaliente, 
ganando, además, varios premios.

A l propio tiempo que estudiaba, cultivaba las relaciones 
con sus paisanos, quienes vieron en él un hombre capaz 
de responder á sus esperanzas y  un digno defensor de los 
intereses del distrito, por cuya razón, apenas el Sr. Arias 
de Miranda había cumplido la edad que la ley prescribe 
para ocupar un escaño en el Congreso, le eligieron Dipu­
tado durante el reinado de D. Amadeo, quedando tan sa­
tisfechos de su gestión, que volvieron á elegirle nueve 
veces, dos de ellas tras ruda lucha en la que le disputaron 
el acta otros dos candidatos apoyados por todos sus ad­
versarios políticos.

Desde su ingreso en la política, ha militado sin cesar, 
con una constancia poco común en nuestros políticos, en 
los partidos liberales, como lo demuestran los siguientes 
datos de su larga historia política:

En 1872 formó parte de la mayoría que apoyaba al se­
ñor Ruiz Zorrilla, cuyas huellas siguió después de la Res­
tauración de la Monarquía, hasta que dividido, por no decir 
disuelto, aquel partido en la Asamblea de 1881, ingresó 
nuestro biografiado en la izquierda dinástica primero y 
en la fusión después, con el Sr. Marios.

Demócrata convencido, no podía dejar de ver con sim­
patía las campañas del Sr. Canalejas, y  por esto le siguió 
al separarse del Sr. Sagasta en la memorable sesión de 5 
de Noviembre último.

Ha gobernado la provincia de Ciudad Real, nombrado 
por el gabinete que presidió el Sr. Posada Herrera, y  la de 
Logroño á raíz del fallecimiento del malogrado Rey don 
Alfonso XII.

Nombrado Director general de Obras públicas en 1888, 
volvió á desempeñar tan importante Dirección en 1897 Y 
1901. También ha sido Subsecretario de Gracia y  Justicia

cuando ocupó ese Ministerio el Sr. Canalejas; Director de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar, nombrado por el 
Sr. Becerra, y  Secretario del Congreso en tres legislaturas, 
formando parte de las comisiones de Presupuestos, actas, 
incompatibilidades, etc., etc.

Su palabra, además de la elocuencia, tiene otro mérito 
no menos estimable, la sobriedad y  concesión, tan nece­
saria hoy en las discusiones parlamentarias, demostrando 
siempre su gran competencia, con argumentos sólidos, en 
los asuntos de Gracia y  Justicia, Fomento y  Hacienda, es­
pecialmente en los relativos á presupuestos de ingresos. 
Prueba evidente de ello es que el Sr. Villaverde no tuvo 
inconveniente en admitir varias enmiendas del Sr. Arias 
de Miranda á los presupuestos que tan contraria impresión 
produjeron y  tantos debates originaron.

Tal es, á grandes rasgos descrita, la brillante historia 
política de D. Diego Arias de Miranda y  Goytia, cuya 
perseverancia y  nada comunes conocimientos no dej irá de 
utilizarlos el Sr. Canalejas el día que la ocasión le sea pro 
pida, nombrándole para muy elevados y  difíciles cargos, 
seguro de que no dejará de desempeñarlos con su acos­
tumbrado acierto.1). Joaquín Ruiz Jiménez.

Pocas personas hay que puedan vanagloriarse, como el 
Sr. Ruiz Jiménez, de ser respetado y  querido, no sólo de 
sus adversarios políticos, sino también de aquellas perso­
nas á quienes ha tenido que combatir, sea como Juez, sea 
como Abogado, sea como Delegado regio en la fiscaliza 
ción de los Centros docentes de primera enseñanza.

La mayor parte de cuantos cargos ha ejercido el futuro 
Diputado á Cortes por Madrid, más propensos son á herir 
susceptibilidades y  á captarse enemistades, que á aumen­
tar el número de amigos y  admiradores; pero merced á su
recta y  ejemplar conducta, ___
y debido á lo bien que siem • 
pre sabe armonizar el cum­
plimiento estricto del de­
ber con la indulgencia al 
delincuente, es tan consi­
derable el número de sus 
adeptos que, á pesar de lo 
intrincada que se presen­
ta la lucha electoral en 
esta corte, no dejará de 
alcanzar una brillarte vic­
toria. -

Jurisconsulto n o ta b le
desde los albores de su (
juventud,pronto fué su bu- J
fete el de más nombradla
en Jaén, su pequeña patria, y  en toda la provincia.

En 1881 ingresó en la política con decisión y  entusias­
mo, más con la aureola del mérito y  del valer reconocidos.

Sus paisanos de la capital le eligieron Concejal primero, 
y  los de Martos Diputado, dos años después, trasladándo-
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se á Madrid, donde abrió su bufete, que no tardó en figu­
rar en primera línea.

Desde esa fecha, los importantes cargos que ha des­
empeñado nuestro biografiado son inenarrables. Por esto 
renunciamos á hacer mención especial de algunos, evitando 
así omitir los de mayor importancia. Sólo diremos que sus 
brillantes artículos, publicados en los más importantes p e­
riódicos de Madrid, y  sus brillantísimas y  útiles campañas 
en el Congreso de los Diputados en defensa de los intere­
ses generales de la Nación, harían muy sensible que re­
cientes alianzas, unidas á otras causas, especialmente á la 
situación en que se encuentra el partido liberal á que el 
Sr. Ruiz Jiménez pertenece, le priven del acta que tiene 
muy merecida, y  que sería notoria injusticia que no ob­
tuviese.

Confiamos, pues, en que el triunfo recompensará una vez 
más las beneficiosas campañas que acabamos de mencio­
nar en abstracto.

PO LÍT IC A  SOCIOLÓGICA

IN STITU TO  DE REFORMRS SOCIRLES
En la m ayor parte de las grandes potencias está 

siendo desde hace unos diez años objeto de la preocu­
pación de los hombres dedicados al estudio de los pro­
blemas políticos y  de los constantes pensamientos de 
los tratadistas y  de cuantos en gen eral se dedican á 
las cuestiones sociológicas, el movimiento que en las 
clases trabajadoras se ha operado, y  que acentuándose 
con mayor fuerza, ha venido y a  á constituir un asunto 
dificilísimo de resolver por lo com plejo de sus aspec­
tos y  lo trascendental que las soluciones que, conforme 
á uno ú otro criterio, se le den.

Respondiendo á estas ideas, fué primer paso en el 
asunto— fuerza es confesarlo— la creación del Insti­
tuto del Trabajo que el Sr. Canalejas se propuso, pero 
con m ayor amplitud de m iras— y necesario es también 
reconocerlo así— el partido conservador que actual­
m ente ocupa el Poder, y  en el que personalidades como 
el Sr. Dato, que conoce y  ha estudiado muy á fondo 
estos asuntos, figuraban, en cuanto tomó posesión de 
las esferas gubernam entales y  se halló en condiciones 
de imprimir en ellas el rumbo que su política social le 
marcaba, designó una ponencia com puesta de los Mi­
nistros de la Gobernación, Obras públicas y  G racia y  
Justicia encargada de exam inar los térm inos del asun- 
tQ y  proponer al Gobierno las bases de su política 

social.
No es preciso ahondar mucho en el asunto, ni ser en 

él m uy com petente, para com prender y  deducir que 
esta política ha de influir casi más que en  la vida de la 
ciudad en la del campo, y  que la agricultura ha de ser 
la primera en que se reflejen sus efectos, favorables ó 

adversos.
En uno de los últimos Consejos de M inistros, y  se­

gú n  la Nota oficiosa facilitada á la prensa, se aprolja- 
ron las bases que la mencionada ponencia presenta á 
sus compañeros de G abinete, y  como resultado de ella, 
el más inmediato, por ahora, puede señalarse el esta­
blecim iento de un Instituto de Reform as sociales.

Este nuevo organismo estará afecto, según el pro­
vecto  de bases que la referida ponencia presenta, al 
M inisterio de la Gobernación, y  tendrá como primera 
y  esencial misión encomendada á su cargo, la de ir pre­

parando los antecedentes necesarios á la que ha de 
ser nuestra futura legislación del trabajo.

Asim ism o este nuevo organism o tendrá también á 
su cargo cuidar de que se ejecuten y  tengan efecto  
los trabajos referentes á la organización de los s e rv i­
cios de inspección en primer térm ino, y  de estadística 
después, que pudiendo favorecer la acción gen eral y  
mancomunada de la sociedad en beneficio y  provecho 
de las clases obreras, puedan, andando el tiem po, pero 
en breve plazo relativam ente, cooperar al bienestar de 
aquéllas.

Conforme á la plantilla que acompaña á las bases 
del proyecto de la  ponencia, el Instituto de Reform as 
sociales, montado con arreglo á sus análogos del e x ­
tranjero que mejor instalación social y  gubernativa 
tienen, estará constituido por un personal de 3o 
individuos, de los cuales i8 serán de libre nom bra­
miento del Gobierno, y  los 12 restantes, hasta com ­
pletar el personal, seis por los patronos y  otros tantos 
por los obreros, en la proporción de dos por la grande 
industria, tres por la clase agrícola  y  uno por las in ­
dustrias pequeñas.

E l Instituto se dividirá en tres secciones, que re s­
pectivam ente habrán de corresponder á los M iniste­
rios de la G obernación, A gricultura y  G racia y  Ju sti­
cia, según se refieran á los asuntos de orden p íb lico , 
instituciones de adm inistración, asuntos agrícolas ó 
agrarios, ó cuestiones de un orden esencialm ente ju ­
rídico.

La dirección de este importante Instituto de R efo r­
mas sociales estaría á cargo de un Consejo cu ya  mi­
sión habría de ser lo de cuidar de la arm ónica rela­
ción de tres diferentes secciones en que el m enciona­
do organism o se divide, procurando aunar las fu n cio ­
nes consultivas ó ejecutivas que se le  confiasen en 
virtud del R eal decreto que habría de ser la base de su 
organización, constitución y  funcionam iento, y  llevan ­
do la alta inspección de todos cuantos trabajos el Ins­
tituto realizase.

En cuanto á la rem uneración á que estas labores 
den lugar, en el anteproyecto se consigna que serán 
rem uneradas p jr  medio de gratificaciones ó indemni­
zaciones en proporción á la índole é im portancia del 
trabajo de que se trate, y  conform e á los derechos y  
cuantía que en el oportuno reglam ento orgánico se 
consignen y  reconozcan.

Por lo que se refiere en su aspecto económ ico á la 
cuestión, en los presupuestos generales dbl Estado se 
consignará también una cantidad destinada á atender 
á los gastos que el Instituto de Reformas sociales 
produzca.

D urante el primer ejercicio anual, la suma que p a ­
rece  que habría de consignarse totalizando los gastos 
del nuevo organism o es la de iSo.ooo pesetas, can ti­
dad que se cree, si no más que suficiente, por lo menos 
la precisa, para que de un modo decoroso y  digno 
pueda responder el nuevo é im portante Centro á las 
razones que dan origen y  motivo á su creación.

Tiem po y  ocasiones hemos de tener para volver 
sobre este asunto; pero al consignar hoy la iniciativa 
del Gobierno en cuanto á la política social se refiere, 
nos agrada reconocer que se trata de dar en ella un 
paso tal vez más grande de lo que pudiera sospe­
charse.
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D. Juan Angel Sáiuz de Baranda.
Diplomático distinguido y  experto, m erece que á su 

nombre dediquem os, siquiera sea brevem ente, nuestra 
atención, presentándole como modelo de funcionarios 
inteligentes y  discretos.

Fué nombrado agregado diplomático en el Ministerio 
de Estado en 1896; estuvo de Secretario cerca  de la

-V J

Santa Sede, prestando en la actualidad sus servicios 
en el mismo departam ento ministerial.

En la Embajada cerca de la Santa Sede á las órde­
nes del Embajador Sr. M erry del V al, y  en el M iniste­
rio á las de lo s je fe s  de Política señores Conde de Ar- 
centales y  P érez Caballero, demostrando en todos estos 
cargos su asiduidad, su laboriosidad y  su celo.

Persona de gran ilustración y  cultura, el Sr. Sáinz 
de Baranda es académ ico profesor de la R eal de ju ris­
prudencia y  Legislación y  bibliotecario de la A socia­
ción de Propietarios de Madrid.

Trabajador y  activo como pocos, serán muy conta­
dos quienes encontrándose en sus condiciones de po­
sición y  fortuna, hagan la vida de nuestro biografiado, 
que jamás perm aneció inactivo y  que ha logrado d edi­
car su existen cia  á trabajos muy dignos de elogio.

No es el Sr. Sáinz de Baranda de los muy partida­
rios de honores y  condecoraciones, pero no obstante 
su m odestia, posee varias cruces, con las que, en pre­
mio m erecido y  justo á sus servicios, ha sido recom ­
pensado.

Posee las cruces de Caballero de la Orden de Isabel 
la Católica y  las del Cristo do Portugal y  el A guila 
roja de Prusia.

Modelo de caballerosidad y  de discreción, el señor 
S  '.inz de Baranda es de los que honran el distinguido 
Cuerpo á que pertenece, y  de quienes en muchas y  
diversas ocasiones ha sabido demostrar que cumple 
con exactitud y  acierto extraordinarios cuantas misio­
nes se le confían, desempeñándolas con verdadero in­
terés y  saliendo siempre airoso y  triunfante por d ifíci­
les que hayan podido parecer los com etidos que á su 
talento se confiaron.

Prudente y  perspicaz al propio tiempo, es modelo de 
diplomáticos y  de caballeros.

Títulos y grandezas.
Se ha mandado expedir Real carta de confirmación en 

el título de Duque de Aicvalo, con Grandeza de España, 

á favor de D. Arturo Pardo y  Manuel de Villena, Barón de 

Monte-Villena, y  Reales cartas de sucesión en los títulos 

de Conde de Peralada, con Grandeza de España; Conde 

de Zavella y  Vizconde de Rocaberti, á D. Juan Miguel 

Sureda Veri, por fallecimiento de doña Juana Adelaida 

Rocaberti; en el de Marqués de Belpuig, á favor de don 

Pedro Antonio Satorras y  Dameto; en el de Marqués de 

P'uente el Sol, á favor de D. José de la Figuera y  de la 

Cerda, por fallecimiento de su madre doña Constantina de 

la Cerda y  Cortés; en el de Vizconde de Mendinueta, á fa­

vor de D. Antonio de la Figuera y  de la Cerda, por falle 

cimiento de Constantina de la Cerda; en el de Conde de 

Fuenrubia, á favor de doña María Alvarez de las Asturias 

Bohorques y  Aguilera, por fallecimiento de doña María 

Aguilera y  Santiago; en el de Conde del Vado, á favor de 

D. Joaquín María Meneos y  Plzpeleta, Conde de Guendu- 

laín, con Grandeza de España, por fallecimiento de su ma­

dre doña María del Pilar Ezpeleta y  Aguirre Zuazo; en los 

títulos de Conde de Mollina, con Grandeza de España, y 

Conde de Villalcázar de Surga, á favor de doña Isabel de 

Guillamas y  Caro, Marque.sa de San F'elipe, con Grandeza 

de España, por fallecimiento de su abuela doña Juana Pi- 

ñeiro y  Echevarri; en el de Marqués de Laguardia, á favor 

de doña María Josefa Arteaga y  l'chagüe, por cesión de 

su padre D. Andrés Avelino de Arteaga y  Silva, Marqués 

de Valmediano, de Ariza y  de Estepa, Duque del Infanta­

do, y  otros títulos; en el de Conde de Vigo, á favor de 

doña María Josefa Tenreiro Montenegro y  García, por fa­

llecimiento de su padre D. Joaquín Tenreiro Montenegro y 

Parada.

— Han solicitado Real licencia D. José García San Mi­

guel y  Tamargo, hijo de los Marqueses de Teverga, para 

contraer matrimonio con doña Mercedes Muñoz de Baena 

y  Villenti, Marquesa de Belzunce, hija de los Marqueses 

de Prado Alegre.

— Se ha concedido Real licencia á D . José López de 

Carrizosa y  de Giles, Marqués de Casa-Bermeja, para con­

traer matrimonio con doña Inés Ponce de León y  de 

León.
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Cálculos fallidos ó a7iuncios no cumplidos.— La baja de lo  ̂
valores públicos.— La politica de 7iivelación.— Los repir 
blicayios unidos y  los monárquicos desunidos.— Inactivi~ 
dad'de los liberales.—  ̂Quién será el sucesor de Sagasta^ 
— 600 aspira?ites á diputados.

Satisfechos pueden estar los aficionados á emociones 
fuetfes, porque durante los quince días transcurridos desde 
la publicación de nuestro número anterior, han menudeado 
las noticias estupendas, si bien no se ha confirmado ningu­
na de las que venían anunciando sucesos políticos de gran 
trascendencia á plazo fijo.

Precisamente porque ha expirado con exceso la hora en 
que esos sucesos habían de desarrollarse, más porque la 
realidad, con su mudo cuanto indiscutible lenguaje, se ha 
encargado de prevenir á los incautos, confiamos en que 
todos habrán reconocido lo injusto de la campaña empren­
dida contra el Gobierno y  la necesidad de no cercenarle 
los medios que exige la realización de sus proyectos, obra 
que no es de un día, sino quizás de muchos meses, por 
cuya razón conviene hacer buena provisión de paciencia 
para no desesperarse al ver cuánto se retarda la llegada 
del momento que en vano quieren precipitar.

Ya no hay motines estudiantiles que comentar, desti­
tuciones que pedir, ni reposiciones por qué clamar. Y a sólo 
quedan las creencias religiosas y  los apellidos de los Mi­
nistros como arma terrible de combate para proseguir apa­
sionadas campañas que sólo regocijan á los hoy envalen­
tonados republicanos; pero como con esa clase de armas 
poco daño puede causarse al adversario, es preciso buscar 
otras para ver de seguir divorciando al Gobierno y  á la 
opinión. A l efecto, y  aunque á pesar de los sucesos es­
tudiantiles, se mantuvieron firmes nuestros valores públi­
cos, y  hasta se cotizaron en alza, se quiere volver á las 
andadas con motivo de la baja que se inició en la Bolsa de 
París c influyó en la de Madrid, y  que más bien debe atri­
buirse a los temores de una ruptura de relaciones entre el 
Vaticano y  el Gobierno francés, deseoso de modificar radi­
calmente el Concordato, ó á los de ver resucitada la cues­
tión Dreyfus.

Pero por lo que á nuestro Gobierno se refiere, no hay 
motivo alguno para las bajas, puesto que los hechos van 
confirmando las palabras pronunciadas á raíz de la dimi­
sión del Sr. Villaverde, y  su sucesor no sólo ha conseguido 
ya algunas rebajas en los aumentos propuestos, especial­
mente en el presupuesto de la Guerra, sino que bien pre­
dispuesto se muestra á mantener la política de nivelación.

Desvanecidos los recelos á que la inopinada y  pe­
queña baja pudo realmente haber hecho concebir, y  en vís­
peras de las elecciones generales, á ellas debemos dedicar 
algo de atención.

Los republicanos, celebrando mitins para contar sus 
fuerzas, y  unidos como en otras ocasiones para sacar algu­
nos candidatos más que en Cortes anteciores, no es dudor 
so vean realizadas sus esperanzas, puestp que, además de 
la unión, acaso no más duradera que otras veces, les favo­
recen las circunstancias.

Unidos los monárquicos de todos los matices ó fraccio­

nes políticas en las poblaciones donde predomina el ele­
mento genuinamente democrático, es seguro que hubiesen 
triunfado en toda la línea; pero serán vencidos, si á última 
hora no se unen y  si continúan en no pocos, distritos, las 
luchas entre stlvelistas y  mauristas, como en Valencia las 
ha habido entre republicanos blascoibañistas y  rodrigo- 
sorianistas, según se les ha denominado.

Después de todo, aun en el caso de confirmarse lo que 
algunos creen, ni ésta sería la primera vez que los republi­
canos han triunfado en algunas poblaciones, incluso en 
Madrid, ni por eso dejarán de estar en considerable m ayo­
ría las agrupaciones monárquicas.

Quienes parece sienten horror á cualquier iniciativa 
capaz de poner término á la interinidad y  excepcionales 
circunstancias en que se encuentra, es el partido liberal.

Montero Ríos, aclamado jefe indiscutible por sus cote­
rráneos, parece dormido sobre los laureles, y  su más visi­
ble competidor el Conde de Romanones, sólo da señales 
de vida en su nuevo Círculo democrático.

Y a poco puede durar esa interinidad. Las elecciones es­
tán muy próximas; y  en cuanto las Cortes se reúnan, será 
necesario marcar con precisión las orientaciones que el par­
tido ha de tomar y  las inspiraciones que habrá de seguir.

Délas noticias que se tienen hastala fecha acerca del 
número de candidatos que se sabe aspiran al acta de dipu­
tado á Cortes, resulta que los adictos son más de 300; unos 
140, los del partido liberal; 33, 1‘os canalejistas; 12 ó 14, 
los carlistas; otros tantos romeristas; 35, republicanos; me­
dia docena de catalanistas, y  una 'docéna de tetuanistas 
bien definidos; mas tres ó cuatro socialistas; dos ó tres in- 
tegristas, y  unos 15 independientes: total, 600 aspirantes 
á diputados á Cortes.

La Unión Agraria Española.
Ha visitado al señor Ministro de Agricultura el Consejo, 

de la Unión Agraria Española, que ha quedado constituido 
bajo la presidencia del Conde de Torres-Cabrera, presi­
dente de la Federación Bético-Extremeña.

Dichos señores enteraron al Ministro de Agricultura de 
las bases sobre que se ha constituido la Sociedad y del ^n 
que persiguen, que no e j otro que procurar la armonía en­
tre todas las federaciones y  realizar los acuerdos que uná­
nimemente adopten.

El Marqués del Vadillo exprésó su satisfacción por los 
luadables propósitos que la Unión aspira á realizar, aso­
ciándose con las demás Sociedades de fines idénticos para 
fomentar la agricultura...

A l presidente de dicho Consejo, señor Conde de Torres- 
Cabrera, le ofreció una plaza , que ha quedado vacante en 
la ponencia nombrada para el examen de las conclusiones 
de lo.s congresos agrícolas.

Uno de los primeros trabajos en que se ocupará el cita­
do Consejo será unirlas conclusiones aprobadas ya por 
todas las federaciones agrarias, á fin de presentarlas, al 
Ministro de Agricultura, como aspiración de las clases 
agrícolas, y  consultar á cada Federación lo que opina so­
bre otras conclusiones que sólo han sido aprobadas por al­
gunas.
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RELACIONES INTERNACIONALES

V u elve  á constituir una actualidad casi palpitante el 
tema de nuestras relaciones m ercantiles con las Repú­
blicas hispano-am ericanas, pues que no otra cosa s ig­
nifica ni im plica en el fondo la política que en este 
concreto campo de nuestras relaciones internacionales 
parecen dispuestos á realizar nuestros gobernantes, 
siquiera sea de un modo menos extensivo, pero desde 
luego más eficaz que el que hasta ahora emplearon 
otros Gobiernos.

No-es nuevo, ni m ucho menos, que nuestra propie­
dad intelectual, tan digna ó más de respetos como 
cualquiera otra, pasa á ser de dominio público en cuan­
to arriba á las costas am ericanas. Los mismos am erica­
nos así 1q han reconocido, y en Congresos artísticos y 
literarios, aun cuando se ha llegado en este asunto á 
conclusiones term inantes, la verdad es que nada posi­
tivo se ha reflejado de ellas en las legislaciones de los 
respectivos países, y que los libros y las obras dram á­
ticas españolas continúan en el mismo desam paro que 
antes.

En tal estado halU base el asunto cuando, m erced á 
la acertada iniciativa de la Sociedad Unión Ibero-A m e­
ricana, de Madrid, y  de su activo Presidente el Sr. R o ­
dríguez Sampedro, se emprenden nuevas gestiones en 
favorde estos trabajos, que hace tiempo vienen cons­
tituyendo una aspiración de los au»tores españoles y  un 
deseo que en justa correspondencia anhelaban cumplir 
los americanos.

Pero es que en este asunto no son ellos quienes han 
eludido el cumplimiento de estos sagrados deberes, 
sino nuestros propios com patriotas, y  claro es que h a­
blamos en  reg la  general, que, amparándose en una ca ­
rencia de prescripciones legales en los Estados hispa- 
no-am ericanos, han dejado de satisfacer aquellos de­
rechos.

T ien e, como se ve, la cuestión un aspecto, además 
de m ercantil, por cuanto se refiere y  responde á inte­
reses m ateriales, otro marcadam ente intencional y  di­
plom ático que no deja de entrañar alguna impor­
tancia.

El Presidente del Consejo, Sr. S ilvela, y  el Ministro 
de Estado han celebrado últimamente varias conferen­
cias con el Sr. Rodríguez SampSdro, y  en ellas se ha 
tratado de dar las m ayores garantías á la propiedad 
intelectual en todas cuantas naciones se habla el id io­
ma español y  disponerse á preparar de este modo la 
celebración de tratados con aquellas con quienes no 
los tenemos aún, y  que son la mayoría de ellas.

El S r. Ministro de Estado ha recomendado á los re ­
presentantes diplom áticos y  consulares de España en 
Am érica que secunden á los delegados de la Unión 
Ibero-Am ericana, procurando fomentar toda clase de 
relaciones,-especialm ente las com erciales, entre aque­
llos florecientes pueblos y  España.

D e R eal orden se ha comunicado al Presidente de 
dicha Sociedad un despacho oficial de nuestro encar­
gado de negocios en la H abana, encareciéndole la im­
portancia de establecer en aquella capital un centro 
correspondiente de la Unión Ibero-Am ericana, y  expo­

niendo las razones que abonan apoyar y  secundar en 
sus gestiones á los representantes hispano-am ericanos 
acreditados en Cuba.

A  esta indicada Real orden ha contestado el Sr. R o ­
dríguez Sam pedro ma.nifestando que la Sociedad que 
preside está llevando á cabo cuantos trabajos son pre- 
cisds para el establecim iento del indicado centro dele­
gado en la H abana, empresa que no tardará en ser un 
hecho.

Esto es lo que hace falta para bien de todos, y  que 
no ocurra una vez  más lo que después de propósitos 
muy excelentes y  de pensar en grandes in iciativas, 
nada práctico se ha hecho.

Verem os ahora en qué term inan estas gestiones, 
para las que deseamos á todos cuantos en ellas están 
interviniendo, un grande acierto y  no decaer en sus 
actividades, á fin de poder llegar á norm alizar estos 
importantes asuntos, de los que tantos satisfactorios 
resultados pueden obtenerse.

Con el fin de que patrocine el proyecto de reformas 
que en  este sentido se proponen, la Unión Ibero A m e­
ricana ha dirigido un razonado Mensaje á S . M. el R ey, 
en el que también se aboga por que la U niversidad de 
Salam anca se convierta en un centra hispano am eri­
cano de estudios superiores, y  organizando aquéllos 
de tal manera que pueda expedir títulos cu ya  valid ez 
sea también reconocida en los Estados hispano am eri­
canos.

Los propósitos no pueden ser más laudables ¿Co 
rresponderá la laboriosidad que para su realización  se 
despliegue á la magnitud de los mismos?

H IS F A N O / f l^ R IC A N O S

Con motivo de la llegada á V eracruz del Clipper 
NautUiis, escuela práctica de guardias marinas españo­
les, tanto sus com patriotas como sus hermanos de san­
gre  han demostrado una vez más que de día en día 
aumenta la cordialidad de relaciones entre unos y  
otros.

Después de tributar á nuestros marinos un entusias­
ta recibim iento, celebróse en su honor una jira  cam ­
pestre, un baile en el casino y  una función de gala  en 
el teatro.

Como final de los festejos verificados en V eracruz, 
la  colonia española hizo á los marinos de la Nautilus 
un donativo de i.ooo pesos.

Los marinos aceptaron la invitación de pasar á la 
capital, donde habrán sido obsequiados con un jaripeo 
m ejicano y  becerrada, á cargo de jóvenos españoles 
del com ercio; un banquete; romería en el T ívo li del 
Elíseo; una gran corrida de toros, par las cuadrillas de 
Reverte, Parrao y  Gallito; recepción en la legación  e s ­
pañola, y  función de gala  en el circo de Orrín.

El presidente de la República se disponía á recib ir á 
nuestros marinos, y  los alumnos de la Academ ia M ili­
tar estaban organizando un banquete y  una jira  en 
honor de los alumnos de la Arm ada española.

Lo necesario es que los G obiernos aprovechen lo 
favorable de las circunstancias para que todas esas 
m ánifestaciones de cariño se traduzcan en algo que 
contribuya á fomentar los lazos de unión y  las relacio­
nes com erciales entre España y  sus antiguas provin­
cias americanas.
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E L l P A G O  E H  O Í?0

El actual Ministro de Hacienda, Sr. Rodríguez San P e ­
dro, se propone ampliar á mayor número de partidas la ley 
referente al pago en oro de los derechos de Aduanas, á fin 
de que resulte un sobrante en oro, que volverá á la circu­
lación en vez de quedar en poder del Tesoro, como hoy 
sucede, y  en este sentido presentará á las Cortes un pro­
yecto tan luego éstas comiencen sus tareas.

Rectificaciones bursátiles.
La misma hoja financiera francesa que días atrás anun­

ció que podría bajar el Exterior hasta 84, reconoce ya en 
su boletín del día 3 que se ha conjurado la baja, y  que es­
peraba que después de cortado el cupón quedaría á 88.

A sí ha sucedido, pues se hizo á 88 05, lo cual suponía 
un valor, con el cupón, de 89-05.

Lo que no ha habido, como se suponía, es crisis mone­
taria ni rectificación de política económica, sino una mala 
inteligencia en el extranjero sobre las causas y  efectos de 
la salida del Sr. Villaverde; error que se ha desvanecido

En su casa de Solares (Santander) ha fallecido la respetable 
y virtuosa señora doña María del Carmen de Heredia y Saave- 
dra, Marijuesa de Valbuena de Duero.

La finada era una dama muy bondadosa y caritativa, que 
gozaba grandes simpatías. Modelo de señoras cristianas, su 
muerte será llorada por cuantas personas tuvieron el gusto de 
tratarla y principalmente por los pobres.

Pertenecía á la familia de los Marqueses de Heredia.
*• «

La Sociedad La Gran Peña ha acordado contribuir con 
5.000 pesetas á la erección del monumento en honor y memoria 
de los militares que sacrificaron su vida por la patria en las 
campañas de Cuba y Filipinas.

*

Ha regresado á Madrid, procedente de Puertollano, el conde 
de Valmaseda.

** •
En el próximo mes de Mayo se verificará el enlace de la en­

cantadora señorita Etta Benítez Alvear con el príncipe Egmont 
de Wrede, y en Junio el de la linda señorita María Josefa de 
Aranda y López Valdemoro con el joven D. Rafael de Urré- 
jola y Correa.

** *
El día 8 se verificó en la iglesia de las Comendadoras de San­

tiago la ceremonia de armar caballero y vestir el hábito de 
la expresada Orden militar al Barón de Petrés.

Hizo de gran maestre el Duque de Sotomayor; fue padrino 
nuestro respetable amigo D. José María Barnuevo, y le calzaron 
las espuelas el Marqués de Salas y el Conde de Cedillo

en cuanto se ha declarado, y  se prueba con los actos y  ci­
fras de los últimos Consejos de Ministros, que sigue el G o­
bierno la misma poIitica .de nivelación que había trazado el 
Sr. Villaverde.

Pero bueno es que se vaya rectificando la opinión equi­
vocada del extranjero.

Junta de minería.
Ha sido nombrado individuo de la Junta oficia! de mi­

nería para la reforma de la legislación y  de los impuestos 
relacionados con dicha riqueza, el representante de la Em ­
presa de Ríotinto en Madrid, D. José Valero Hervás.

En dicha Junta tenían ya representantes los mineros de 
Bilbao y  los de Almería. Está, pues, muy justificado que 
se haya dado representación en la misma á la importante 
Sociedad minera citada, que paga mayor contribución en 
España que otra alguna.

Ahora lo que conviene es que, puestos de acuerdo los 
representantes de la Hacienda con los de las Compañías 
mineras, se evite la duplicidad de impuestos que hoy vie­
nen éstas satisfaciendo, contra todo principio de equidad y  
de justicia.

Han concurrido la Baronesa de Petrés, elegantemente vestida.
I.as Marquesas viuda de Valdeiglesias, Pida!, Cavaselice, Sa­

las y Villamantilla de Perales.
Las Condesas viuda de Campillo y Oli-va de Gaytán.
Las señoras y señoritas de Barnuevo, Esquer, Luque, Bar- 

gés, Porlier, Zulueta y Martes, Santana, Moreno, RocafulI, Ra­
mos Power, Escola, Ruata, Martín, Aguilera, etc.

Los Duques de Tamames y Béjar.
Los Marqueses de Hermida. Peñafiel, Amposta, Cavaselice, 

Villamantilla de Perales, Tovar, Padierna y Erice.
Condes del Real Aprecio, Cerragería, Villapadierna, Cam­

pillo, Oliv'a, Oliva de Gaytán y Mayorga.
Barón de Torre Cárdela.
Señores Obispo de Sión, Loygorri, Andrade, Trillo Figueroa, 

Antolínez, Queipo Llano, Ciudad, Travado, López de Ayala, 
Esquer y Nogueira Pavía, Medrano, Benavente, Bargés, Barnue­
vo, Coello, Orfila, Vizconde de Garcí Grande é hijas, Retortillo 
Macpherson (D. Agustín), etcétera.

Al Barón de Petrés env iamos nuestra cordial enhorabuena.

* *

En el próximo mes de Mayo se verificará el enlace de la dis 
tinguida Marquesa de Bellzunce, hermana de la de Prado Ale­
gre, con el joven abogado D. José García San Miguel, hijo 
del ex Ministro liberal marqués de Teverga.

Los oficios celebrados el Jueves y Viernes Santo en las igle­
sias de Santiago y Calatravas, con asistencia de los caballeros 
de las órdenes militares, se han visto muy concurridos por aristo 
oráticas iamas.

El Ministro de Agricultura, Marqués del Vadillo, está reci­
biendo muchas enhorabuenas per haber sido elegido académico 
de Ciencias Morales y Políticas en la vacante de D. Aureliano 
Linares Rivas.

Ayuntamiento de Madrid
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Taquigrafía mecánica.
Los mecanógrafos, los taquígrafos y t0‘ 

dos los burócratas, en general, estáq de 
enhorabuena con el nuevo procedimiento 
de escritura instantánea que acaba de fa­
cilitarles I). Enrique Mhartín y Guix, fe­
cundo publicista y aventajado estenógra­
fo, que presenta resuelto por completo el 
problema de la taqtiigrofla mecánica para 
escribir doscientas palabras por minuto, 
empleando los mismos caracteres de la 
escritura común que tienen las máquinas 
de escribir de todos los sistemas.

El método del Sr. Mhartín y Guix, reúne 
todas las condiciones apetecibles: senci­
llez, claridad y economía; y en él se ofre­
cen ingeniosos recursos de abreviación que 
pueden adaptarse perfectamente á todos 
los idiomas y á todas las escuelas taqui­
gráficas: de aquí el título que lleva ds Es­
tenotipia Universal, cuya enseñanza com­
pleta puede adquirirse en un par de sema­
nas solamente para practicarla sin difi­
cultad alguna, siguiendo la rapidez de la 
palabra, á los tres meses de ejercicios.

El nuevo procedimiento de escritura 
veloz del Sr. Mhartín y Guix, hace inne­
cesario el empleo de las estenodactilas y 
demás máquinas especiales de taquigra­
fiar, á las que se aventaja en rapidez, cía. 
ridad y precisión, de una manera verda­
deramente asombrosa, con las mismas 
máquinas de escribir de uso corriente; y 
suprime, radicalmente, las notas cripto­
gráficas y cabalísticas de los taquígrafos, 
pudiendo ser traducidos por cualquiera 
los trabajos estenotipiados, toda vez que 
no entran otros elementos que las letras 
del alfabeto común y demás signos auxi­
liares de la escritura con los que nos ha­
llamos familiarizados desde nuestra in­
fancia.

La labor de nuestro antiguo compañero 
en la prensa es digna del mayor encomio 
y ha de prestar servicios excelentes á todas 
las manifestaciones de las artes gráficas 
del lenguaje.

Obra útil.
El distinguido Jefe del negociado de 

operaciones del Banco de España, don 
Eduardo Diez Pinedo, acaba de publicar 
el .\nuario del Com' rcio, de la Bolsa y de 
la Banca para 1903, que contiene inte­
resantes noticias acerca del Comercio y 
de la Hacienda, asuntos bursátiles y mo­
netarios, mas otros trabajos de gran im­
portancia y utilidad.

Nuestro muy querido amigo el distin­
guido abogado D. Jesús María Texidor, 
ha tenido la inmensa desgracia de perder 
á su hijo, precioso niño de seis años, en

quien sus atribulados padres cifraban las 
más halagüeñas esperanzas.

Acompañamos á la contristadísima fa­
milia del malogrado niño, en el acerbo 
dolor que padece en estos momentos.

HSPAÑOU
Los insignes actores María Guerrero y 

Fernando Mendoza han celebrado su be­
neficio de finalizar la brilllantísima cam­
paña que han llevado á cabo en este 
teatro.

Mal acierto tuvo la genial artista en la 
elección de obras, debido sin duda á 
compromisos ineludibles.

Eran tan reprochables, que no me pa­
recen dignas de dedicarlas un débil re­
cuerdo. Seáles el foso leve...

A pesar de este lunar, no pequeño, que 
hubo en acto tan solemne, María Guerre­
ro puede estar satisfecha; todo Madrid la 
ha rendido merecido homenaje y ha pre­
miado su labor constante y difícil con en­
tusiastas aplausos y aclamaciones. El nú­
mero infinito de sus admiradores la obse­
quió con magníficos presentes.

Díaz de Mendoza estuvo más afortuna­
do en su beneficio, en lo que respecta á 
obra; estrenó Aire de futran lindísima co­
media en tres actos, escrita por el Sr. Li­
nares Astray.

Esta obra, además de las bellezas lite­
rarias que encierra, revela en su actor 
vastos conocimientos de la escena.

¡Lástima que no se hubiese estrenado 
al principio de la temporada!

A estas horas, los inteligentes esposos 
María y Fernando, con su discreta com­
pañía, están cosechando muchos lauros 
en Sevilla, primer punto de la campaña 
artística que han emprendido fuera de 
Madrid.

Que el tiempo se acorte para tener el 
gusto de volver á admirarlos.

¡Ah! y que no resuciten Las alas, Los 
meritorios, ¡En este Madrid! y ¡A l fin so­
los! porque, peor es meneallo...

COmEDIA
'l'ambién este teatro cerró sus puertas; 

pero con bastantes peores resultados, tan­
to artísticos como de Empresa, que el Es­
pañol.

Benavente, con una intención inmejora­
ble, dió E l hombrecito; pero ni por esas; 
mejor dicho, ni por éste se salvó la Em­
presa...

La próxima temporada promete ser bri­
llante, colosal, etc., etc.

Allá veremos. Escudero, mediante...

APOLO
La mariposa negra: Zarzuela en un 

acto y tres cuadros, libro de D  Antonio 
Viérgol, música del maestro Caballero.

Con no poca injusticia fué rechazada 
por el público esta nueva producción del 
distinguido redactor del E l Liberal, señor 
Viérgol; ni las bellezas del diálogo, ni al­
gunos trozos musicales, ni la esmeradísi­
ma interpretación que los actores de Apo­
lo hicieron de La mariposa negra, sirvie­
ron nada contra la animosidad de que 
iba predispuesto el público.

Este, que casi siempre acierta, recha­
zando obras que lo merecen, estuvo con 
La mariposa negra, lo confieso, un tanto 
intransigente.

Obras muchísimo peores han pasado 
en este teatro, y quizás con la aprobación 
de los mismos que rechazaban la de Viér­
gol y Caballero...

Otra vez será...
L A P A

La tronada: Cuento en acción, por don 
Alberto Casañal.

De trama sencilla y bastante bien dia­
logada, es la obra del Sr. Casañal, aventa 
jado literato, que se ha hecho célebre por 
sus Cuentos baturros. La tronada, por sí 
sola, no hubiera merecido el favor que 
del público recibió, á no haber sido por 
la esmerada interpretación que hicieron 
Conchita Ruiz, Leocadia Alba y Julián 
Romea.

Este substituyó en su papel al malogra­
do Manolo Rodríguez.

Autor y actores fueron llamados al pal­
co escénico por los aplausos del público.

Sírvanle á aquél de estímulo para hacer 
cosas mejores y más originales que La 
tronada.

LÍRICO
Brillantísimas resultan las funciones que 

está dando en este teatro la Sociedad de 
Conciertos de Madrid.

Las óperas se cantan por artistas todos 
de mérito indiscutible, algunos nuevos en 
esta corte.

Los ocho conciertos que proyecta dar 
la Sociedad, alternando con las represen­
taciones de ópera italiana, prometen ser 
otros tantos acontecí.nientos.

La concurrencia es tan numerosa como 
selecta.— Zeráus.

PARISH y BUEN r e t ir o

La temporada en estos dos circos co­
menzó con suerte.

Ambos se vieron concurridísimos. Ver­
dad es, que tanto Mr. Williams Parish, 
como la Sra. Alegría, presentan verdade­
ras novedades y atracciones en el género.

Ayuntamiento de Madrid
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ANUARIO DEL COMERCIO E S P A Ñ A
CUBA. PUERTO RICO, F IL iP iNAS.  ESTADOS HISPANOAfrlERICANOS

Y  P O R T U G A L
V i g é s i m a q u i n t a  e d i c i ó n ,  1903. 

( B A I L L Y - B A I L L I E R E )
Acompa'iado de un m aíiiifico mapa de España y  Portugal, 

iluminado en cuatro colores.
Premiado con Mc-dalla de Oro en l.i Ktpo'á'idn 

df Malsma- ISSl y ik> Ikirrelona Í.S.SS, Me lall i de Piala en la 
de París l8H'J,(íraii Diploma de Honor en el (ámrurso Into-'naeiooal de Madrid 

de 18PD, la más alia recompensa en la Exim-íción do Uiirago de IH1J3 
y Medalla de Oro en la de ParN de 1‘JOO.

RECO.NOCIDO DE UTILIDAD FODLÍCA POR REALES (ÓRDENES
ÚNICO que contiene toilos los pueblos de ICspuña. 
ÚNICO que da una informaciim coiiiplctísiriia de Ciilm, 

Puerto Pico, Filipinas y Estados Hispanoamericanos, así 
como de Portugal.

ES E L  M Á S  B A R A T O , porque es el más completo,

I P i ’o c i o I  í í r »  p o ? * o t a s
■ franco do portes i.

Se halla de venta en la Librería editorial de Bailly-Bailuebe é IIuos, Plaza de Santa Ana, 
mim. 10. y en ¡as principales del mundo.

AGErJCIAS en;
Barcplona, calle do Pelayo, 12, 1.", 2.*— lífípresmtnnte, ¥. Sintes.
Valencia, Plaza del Molino de la líobella, 3.— Rrprrsentante, F. E. Boissin. 
Kopresentantes cu todas las poblaciones importantes.
Ap;entes en todos los pueblos, por insignificantes ijue sean.

CO Hs

“  FT r :
CL W o
ÍD C3 
CT ^  CP

73

CO
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Imp. de A . Marzo, San Hermenegildo, 32 dupdo, Tel. 3 . 1 »
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M A D R ID

SINGER
Pídase el catálogo ilustrado que se da gratis

Sucursal

18, MONTERA, 18

M AD R ID

Se colocan capitales
ilnicamente en asuntos de verdadera garantía, obteniéndose se­

gura una buena renta cobrada por meses adeianiados y pudiendo 
reintegrarse del capital cuando se desee.1IVT ¥ í I ?  sobre ñncas, censos vitalicios, nudas pro-

piedades, valores públicoi pignorados, 
resguardos de fianzas, papeletas del Monte de Piedad, sueldos in- 0  
amovibles, muebles sin retirar y toda garantía sólida y conveniente, i

En el a&o anterior de 1901 operaron en esta Casa 53  C ap lta - ¿  
listas , desde 6 0 0  á 1 2 0 . 0 0 0  pesetas cada uno. y la cantidad « 
total colocada en diferentes asuntos ascendió á 7 2 3 .2 5 0  p ese - I 
tas, que les produjeron un interés en total de pesetas 861.500. I

En el aSo de 1902 ban operado en esta Casa 8 0  C a p ita lis - I 
tas, en cantidades desde 6 0 0  á 9 5 .0 0 0  pesetas, y la cantidad ^  
total colocada en diversos asuntos ascendió á 9 6 4 .2 0 0  pese- | 
tas, por las que se han cobrado 2 0 1 .4 0 8  pesetas de in te rés  | 
en e l afio. •

ESTA CASA ES DE LAS MAS ANTIGUAS |

I FERiAiE/. liifiiÉs. 32. eiilresyelo dei'oelKi. I
OPieiNAS DE 12 Á 5.

I  GRAN SO M B R E R E R IA  DE CA R R A SCO  i
J  ALCALA, 33 Y 35 |

(F re n te  4 la  P re s id e n c ia  d e l Consejo de M in is t ro s ) ^

Novedades directas de París y Londres.------------
Sombreros bongos ingleses, ídem de copa meeáni- 

54 eos, flexibles, etc., etc. «
54 Depósito de sombreros Ingleses
^  de las melores marcas. ^

54 FABRICACIÓN E SPE C IA L DE SO M B R E R O S DE COPA í
$ ALCALA, 33 7  35. MADRID ^
5J PRECIO FIJO

!3o®co®oo®oo®cĉ oo®oo®QoB<»®o=®a>®o3®co®oo®o>So v>x>XCoc>®«:og-:.I IMPRENTA Y ? m i i m

I BABQXTILLO, 12

jr Obfetos de escritorio.—Artículos de piel. |

i  Gran surtido de papeles de las mejores marcas para l( 
timbrados. J

Esta casa tiene siempre una magnifica colección de 
papeles fautasia en estuches

desde 2,50 pesetas en adelante.
Especialidad en tarjetería, participaciones de boda, et­

cétera, etc.

gOOOOOOOOOOOOOOOOOQOOOOOOOOOOOOOOOOOOOI

1, MAYOR, I
T a f / f t *  S E R V I C I O  F 'Ú B L I C O

Las personas no abonearlas pueilen hacer uso dol teléfono 
para co n fe re n c ia s  y  exped ic ión  do d eep seb o s  conforme á 
la tarifa siguiente:

Por un despacho de 20 pulabras, 0,30 pesetas- 
Por cada cinco palabras más ó fracción, 0,10 id.
Por una conferencia de tres minutos ó fracción, 0,80 id.
Por una copia suplementaria de despachos múltiples, 0,15 fJ.

u
S E R V I C I O  D E  A B O N A D O S  ( t )

ForcadadespachoexpediJotiesde «H donitcsfto.quc 110 exceda 
de 80 palabras,0,25 pías.

Por cada 80 palabras más ó fracción, 0,25 id.

9  (I )  Para tener derecho á este servicio es necesario que el
H  abonado haya hecho dcpósilo. previamente en la Central.

8000000001

MATIAS LÓPEZ I
M A D R lD - 'E S e e R IA L

Los chocolates, cafés y sopas coloniales de esta casa 
son los mejores que se presentan en los mercados.
Premiados con 40 medallas.

De venta en lodos los establecimientos de ultrama­
rinos de España.
Oficinast Palma Alta, 8.

Depósito centráis Montera, 25.

%

Francisco Priego
PLAZA DE HERRADORES, 10, SE&DNBO

Confección esmerada y elegante.
Precios muy módicos.

^ X 9T#X#X9292#T#2#2#X#X#2#X#X#X#Z#2#X#2^

I MARCELINO PIQUERAS VERGE
H H
•  eirujano'dentista. •

CARMEN, 3 8 , ENTRESUELO DERECHA H

J  Extracciones sin dolor, orificaciones, empastes, ^ 
^ tratamientos de todas las enfermedades de la boca, ^
^ fístulas, caries de maxilar, etc., etc. ^
A S
^ X 9X9X9X9X«X9X9X9X9X9X9x eX 9X9X9X9X9X9X¿^
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